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SECRETARIA I'EL CONSEJO POSGRADo

CONSEJO DE POSGRADO

Referencia: Acta No. ESPE-CP-CSE-2019-011, sesión cte l7 de julio de 2019

El consejo de Posgrado, de la universidad de las Fuezas Armadas -ESpE, en uso
de los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 39 del Estatuto de la Universidad
de las Fuezas Armadas -ESPE:

GONSIDERANDO:
Que, el artículo 350 de la constitución de la República del Ecuador señala: ,,El

sistema de Educación superior tiene como finalidad li¡ formación académrca y
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica,la innovación, promoción, desarrollo y difusión de lós saberes y laá culturas; ra
construcción de solucione-s para los problemas del país, en relación con los ob¡etrvos
del régimen de desarrollo.";

Que, el artÍculo 107 de la Ley orgánica de Educación Supt;rior (LOES), establece: ,,El
principio de pertinencia consiste en que ra educación supérior responda a ras
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y ál |.égir"n ou
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnoiógicoiundiar.
y a la diversidad cultural (.. )";

Que, el 90 del Regramento de Régimen Académico, cretermina: ,,Retiro de una
asignatura, curso o su equivalente.- Retiro de una asignatura, curso o su equivátente _

Un estudiante que curse una carrera podrá retirarse voluntariamente de una o varias
asignaturas, cursos o sus equivalentes en un período acadrimico ordinario, en er plazo
definido por la lES, contado a partir de ia fecha de inicio de las actividacles
académicas. En caso de retiro, no se contabirizará para ra erplicación de la regra de
Segunda o tercera matrícula.
En el cuarto nivel o de posgrado, er retiro voruntario podrá rearizarse siempre y
cuando no se haya cumprido más der treinta por cieni' (30%) de ras horas delcomponente de aprendizaje en contacto con el docente d,3 la asignatura, curso o su
equivalente.
Los casos de retiro por situaciones fortuitas o de fireza mayor debidamente
docume_ntadas que impidan la culminación del período aca,démico, serán conocidos y
aprobados por la instancia correspondiente en cada rES un 

"í *o,n"nio {r" ,"presenten.
En caso de retiro voluntario y retiro por caso fortuito o fuerza mayor, ra matrícura
correspondiente a esta asignatura, curso o su equivalente, quedará,in 

"t".to 
y'no a"co¡tabilizaÉ para la aplicación de lo establecido en el articulo 84 de la LoES

referente a las terceras matrícuras y er artícuro g0 der presente instrumento.,,;

Que, el artículo 262 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudianresde la universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, señala: ,,Retiro iá usg;"iurur._Un estudiante podrá soricitar ar consejo de posgrado, er ret¡ro en una o varas
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asignaturas, rnódulos o equivalentes con la voluntad de continuar o no en el programa
o i¡n todo el programa, que estuv¡ere matriculado, cuando le ocurren situaciones de
caso fortuito o fueza mayor, enfermedad, embarazo o situaciones similares
debidamente documentadas, que le impidan continuar los estudios.
En caso de que se apruebe el retiro, la matrícula quedará sin efecto y no se

ccrtabilizará para el número máximo de matrículas permitidas en este reglamento.";

Que, el artículo 263 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes
de la Universidad de las Fuezas Armadas-ESPE, establece: "Procedimiento para

retiro.- El estudiante seguirá el siguiente procedimiento:
a) El estudiante deberá presentar una solicitud al presidente del consejo de

Posgrado en un plazo de 30 días contados a partir de la fecha de in¡c¡o de las

actividades académ¡cas, de cada módulo, asignatura, curso o su equivalente,
anexando lo justificación correspondiente, especificando si el retiro es en una o

varios asignaturas, módulos o equivalentes con su voluntad de continuar o no

en el programa o en todo el programa. En caso de que el estud¡ante sea

becado por la universidad, deberá hacer constar este particular en la solicitud.

b) El consejo de Posgrado, analizará lo solicitado y si la justificación corresponde

a las situaciones especificadas en el artículo anterior, aprobará la petición y

emitirá una resolución especificando las asignaturas, módulos o sus

equivalentes, incluyendo la voluntad del estudiante de cont¡nuar o no en el

programa.
c¡ Ét [resi6ente del Consejo de Posgrado, notificará a la dirección de la Unidad

de Admisión y Registro, a la dirección de Ia unidad de Finanzas, al presidente

del Comité de Becas y al estudiante, la resolución.
d) La unidad de Admisión y Registro, procederá a registrar la aprobación de retiro

en el sistema académico con la observación de Retirolc.Posgrado en los

módulos, asignaturas o sus equivalentes en las que se concedió el retiro.

e) La Unidad Fiñanzas, en coso de que el retiro se haya aprobado en una o varias

asignaturas o módulos, con la voluntad del estudiante de cont¡nuar en el

ptogruma, registrará el retiro, quedando pendiente el pago de diferencia de

mat-rícula porhódulo, asignatura o su equivalente en caso que se produzca un

incremento de precios a la fecha de reingreso.
si el retiro se aprobó, en la totalidad del programa o en los módulos,

astgnaluras o su equivalente no cursados por la voluntad del estudiante de no

conlinrar en el programa, tramitará lo devolución del 90% del valor cancelado

por concepto de matrícula en los módulos, asignaturas o sus equivalentes, no

cursaoos.
f) El comité de Becas resolverá si se mantiene o no la beca y las condiciones

económ icas."

Que. el maestrante JORGE EDUARDO VERDUGO LAZO, con fecha 29 de mayo de

2019, manifiesta lo siguiente ( .) "En virtud de encontrarme desarrollando estudios de

posgrado relacionado! con el programa de Doctorado de Investigación en Derecho

Éená¡, en la Universidad de Alicante, España, a partir del día 05 de mayo hasta el día

29 de iunio del 201 9, temporalidad en la que curso la fase presencial, lo cual me
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imposibilita poder asistir y cumplir con los requisitos d,e aprobación del módulo
denominado "Gestión de la Calidad de la Educación",(...);

Que mediante memorando N' ESPE-CPOS-2O19-2351-M de fecha 11 de junio de
2019 la señora Coordinadora de la Maestría de Investigación en Docencia
Universitaria presenta un Informe al señor Director del Centro de Posgrado cual
concluye y recomienda lo siguiente:
Recomendaciones:

. Se recomienda actuar en base a lo que estlpula el Art. 263.- Pr3ceCimiento para reiiro, literal a,
del Reglamento Interno de Régimen Académico y estudiantes cle la Universidad de las Fuerzas
Armadas ESPE considerando las fechas de ejecución del Mridulo de Gest¡ón de la Calidad
Aplicada a la Educación Superior (1, 2,8 y 9 de jun¡o de 2019) y la presentac¡ón de la solicitud
29 de mayo de 2019.

Que, mediante memorando Nro. ESPE-VIl-2019-1573- M, de 02 de julio de 2019, a
través del cual, el señor Vicerrector de Investigación, Innc¡vación y Transferencia de
Tecnología, somete a resolución de Consejo de Posgrado, la solicitud de retiro del
señor maestrante en mención con la documentación adjunta;

Que, el Consejo de Posgrado, una vez conocida y analizada la solicitud y ia
documentación de respaldo observa la justificación de la misma, y que adicionalmente
la solicitud de fecha 29 de mayo de 2019 está dirigida al Director de Posgrado y no
como lo establece la norma el cual señala, que debe ser dirigida al señor Presidente
de Consejo de Posgrado, por tal razón los señores miembros disponen a través del
memorando nro. ESPE-VAG-2019-1006-M, cumpla con lo establecido en el Art.263
literal a), del Reglamento Interno de Régimen Académico y de estudiantes de la
Universidad de las Fuerzas Armadas Espe, a fin de emitir la resolución respectiva;

Que, mediante memorando nro. ESPE-VIl-2019-2138-M, de fecha 04 de septiembrer
de 2019, suscrito por el señor Vicerrector de Invr:stigación, Innovación, y
Transferencia de Tecnología remite la documentación solic;itada según disposición de
Consejo de Posgrado a fin de continuar con el trámite

Que, mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-101 , de fecha 21 de
septiembre de 2018, se encarga como Vicerrector Acadénrico General al Señor Tcrn.
IGEO. Humberto Aníbal Parra Cárdenas, PhD, como Vicerrector Académico General
de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, resper;tivamente, por un año de
acuerdo a lo autorizado de manera excepcional a través rle la Resolución RPC-SO-
33-No.547-2018, del Consejo de Educación Superior, a partir del 21 de septiembre de
2018:

Que, en el Art. 302 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes
de la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE, consta: "El Secretario del Consejo
de Posgrado, notificará por escrito con la resolución del Consejo al Director del Centro
de Posgrados, quién comunicará de la resolución a los invc,lucrados".

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las F:uerzas Armadas - ESPE.
literales f. y 9., constan como atribuciones del Consejo ce Posgrado: "f. Conocer y
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resolver sobre las peticiones o reclamos de los estudiantes de posgrados; y, g. Las
demás que señalen la Ley Orgánica de Educación Superior, los Reglamentos
emitidos por el consejo de Educación superior, el presente Estatuto y la normativa
interna inst¡tucional".

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE
Art. 1. Aceptar la solicitud de retiro voluntario del maestrante JORGE EDUARDO
VERDUGO LAZO, con su voluntad de continuar en el programa de Maestría en
Docencia Un¡versitaria, promoción XX, del siguiente módulo:

"/ Gestión de la Calidad Aplicada a la Educación Super¡or.

Art. 2. Disponer que la Unidad de Admisión y Registro, proceda a registrar la
aprobación de reiiro del módulo en el sistema académico, tal como lo determina el
literal d) del Art. 263 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de Estudiantes
de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESpE.

Ari. 3. Disponer a la Unidad Financiera, proceda a liquidar y tramitar en la forma que
lo determina el primer inciso del literal e) del Art. 263 del Reglamento Interno de
Régimen Académico y de Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE, y demás disposiciones legales internas.

Art. 4. Notificar con la presente resolución a la Directora de la unidad de Admisión y
Reg¡stro, a la Directora de la unidad Financiera, al Presidente del comité de Becas y
al estud¡ante, tal como se señala en el literal c) del Art. 263 del Reglamento Interno de
Régimen Académico y de Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armaoas -
ESPE.

Art. 4. Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsabiliza a:
Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia Tecnológica, Director del
Centro de Posgrados y Coordinadora del Programa.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuezas
Armadas - ESPE, el 17 de julio de 2019.
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